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"Año de [a Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de la Educación"
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La Huaca, 10 de abrit det 201 5.

ResolucróN og ltcllofl x" 'too-zots-motxa

vtsTo:

El requerim.iento N" 026.2015-MDLH/JDSC de fecha 26.01.15, de ta subgerencia.de servicios comunales; el informe N" 078'201s/MDLH'

SoDUR de fecha 10.03.15 de ia iubierencia de obras y Desariotto Urbanó y Rurat; informe N " 58'201 5-MDLH /UL de fecha 02.03.15, de ta

úniouo ¿" Logística; et informe N;113-2otsll,tDu-Úr ¿e fecha 08.04.15 de ta unidad Formutadora; el informe N" 189'2015'MDLH/UL

defecha lO.o¿.ts, ¿e ta uni¿a¿ ¿e Logística; et informe N"075-201s-MDLH/GMdefecha 10.04.15 de GerenciaMunicipat; respeclod-e ta

aprobación de Expediente téinico dei Proyécto "IvIANTENIMIENTO DE CAPILLA DE CEMENTERIO MUNICIPAL SANTA ANA DE LA HUACA -

PAITA - PIUM", Y;

CONSIDERANDO:

Que, ta actual Constitución
Órganos de Gobierno Locates

potítica det Estado reformada por ta Ley N" 27680 en su Art.194'estabtece que las Municipatidades son

con autonomia potitica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

eue, ta Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señata que tos Gobiernos Locates representan a[

ñclñ¿arioí pro-mreren ru aá*'ráJá-pr"stación de servicios Púbticos y et Desarrotto Locat e integrat, sostenibte y armónico de su

iiriünr.ná.iOn. ÁJemas en su Art. li4, inciso I numeral 1.5 señata que es una función de ta Municipatidad estabtecer canates de

¿;;;;;;áü; i ;ádá.id;;i; t"; u"iinot, así como fomentar ia participación activa de la vida potítica, social cultural v
económica.

Que mediante requerimiento N"026-201s/MDLH/JDSC de fecha 2ó.01.15, ta subgerencia de servicios comunates, informe det estado en

e[ que se encuentra et cementerio santa Ana - La Huaca, motivo por et cuat reatiza et respectivo pedido para la reconstrucción de pared

de ta capilta en margen izquierda, escatera de 3 y 6 mts.

La Unidad de Logística con informe N"58-201s-MDLH/UL de fecha 02.03.15, soticita a [a subgerencia de O¡ras.ta etaboración de [a ficha

técnica que determina e[ valor referencial, ptanos y especificaciones técnica necesarios para ta ejecución de trabajos de

mantenimiento de infraestructura en el cementerio Santa Ana - La Huaca'

con informe N.07g-20,|s/MDLH-SODUR de fecha 10.03.15, el subgerente de obras.y Desarrotlo urbano y Rural, manifiesta que reatizada

ta evatuación por et asistente det área lng. Ronatdo f¡urtlh ÁuiU iuárez, atcanza e[ expediente técnico det proyecto "Mantenimiento de

Caoitta de Cementerio Santa Ana de La Huaca - Paita - Piura", cuyo presupuesto asciende a [a suma de 516,484.97, con ptazo de

"iÉ.r.i¿n 
¿u cinco días catendarios, bajo ta modatidad de ejecución lndirecta a servicio.

Mediante informe N. .113.2015/MDLH-UF de fecha 08.04.15, ta unidad Formutadora, indica que e[ presupuesto del "Mantenimiento de

A;ith ¿" Cementerio Sania Ana de La Huaca, Provincia áe Paita - Piura", será cargado a: 0038 Man-tenimiento de lnfraestructura

púbtica - lnstatación y edificios construidos Distrito de La Huaca; 05 Recursos Determinados; 0'18 canon y sobrecanon, regalías, renta de

aduanas y ParticiPaciones.

con informe N. lgg-201s-MDLH- UL de fecha 10.04.'15, et jefe de unidad de Logística, indica que visto requerimiento presentado por.et

área de comunates, arcanzaái'et urp"oiunt" t¿inico aL mántenimiento de capit-ta det cementerio Municipat santa Ana- La Huaca - Paita

- piura,,y otorgada tu.orrJrlpJn¿-i-Jniá deiiiiicu.ibn presrpuástat por et monto deSl64M.92, atcanza el expediente técnico, para su

trámite correspondiente.

Que, et informe N" 075-201s-MDLH/GM de fecha 10.04.15, er Gerente Municio.at, indica que.de la revisión de los documentos de [a

ir"i"*ii, ,oricita se ordene ti ámlii¿n de la respectiva resotución de Atcatóía de aprobación de Expediente Técnico del Proyecto:

"MANTENIMIENTO DE CAPILLA DE CEMENTERIO MUNICIPAL SANTA ANA DE LA HUACA' PAITA' PIURA"

Estando a [o expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N"27972 a esta

Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pR|MERO: ApROBAR, el expediente téc_nico det Proyecto "IüANTENIMIENTO DE CAPILLA DE CEMENTERIO MUNICIPAL SANTA

ANA DE LA HUACA - pAlrA -'piúRA;, cuyo vator referenciát es for ta suma de st6,484.92 (seis Mit cuatrocientos ochenta y cuatro con

92l100 Nuevos sotes), con r;;ú; áJá¡eiuciOn oe oi áías iatendarios, bajo ta modatidad de ejecución Presupuestaria lndirecta a

Serrlcio, en base a tói ¿ocumeñto, 
"rpreitos 

en la parte considerativa de [a presente Resotución'

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, subgerencia de obras y Desarrolto urbano y Rurat' área de Presupuesto,

unidad de Logistica, uni¿al oáiesoreríá, efectuar us áciioneitendientes a dar cumptimiento a to dispuestoen e[ artícuto anterior,

con cargo at proyecto oo3g Mantenimienio de rnrraestiuituiá púbtica - lnstatación y Edificios construidos Distrito de La Huaca, 05

Recursoi Determinado, 018 Canon y Sobre Canon Regatías, Renta de Aduanas y Participaciones'

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente

corresponAientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

gtuodcOtt¡ta, Sl"tl - lLgfuaco- ?ua-de?ailo-

de Atcatdía a las Areas Administrativas
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